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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 018-2020-MPP/A 

Puno, 08 de enero de 2020 

VISTO:  Disposición del Titular del Pliego, 

CONSIDERANDO:- 

Que, las municipalidades-son órgaños-de gobierno local gozan de 
autonomía,.política, económiCa._y ,ádministrativa en los asuntos de su 
competencia conforme lodispone el artípuio 194,9  de la Constitución Política 
del Estado, modificado >por"el_ articulo ;úriipa_de la Ley ,del,R,dforma 
ConstituCiohal Ley-N°.27680 del Titula Preliminar de la Ley Nr.27--072- Ley 
Orgánica dé Municipalidadés, Y:hormasicohéordarites;- --- 

Que ,̂- mediante keSolpción deTAICaldia is19,"488-2019-MPP/A de fecha 
30 de.mayo dé1201,9,:el 6)6[60 EVER,YANEslAou:Ñi?k, ryk,itido désignado 
en el cargo  de confianza de GERENTE .D.Ellyppp'' AMBIENTE Y 
SERVICIOS, de .la Municipalidad ;Provincial de Puno,,; hasta una nueva 
disposición dél,,Titilat del Pliego; 

Que, el artículo 12°-: del Dépreta-;';'SupréMo N° 005-90-PCM 
Reglamento 	la LeY, de la:CarreiaAdffilnráirá0a sé0ála-f(.4 son criterios 
para' determinar'iá situación de confianza'-ák-El desempeño de funOiones 
de jérarquía:an relación inmediata co_n el MáST:alto 	;entidad. b) El 
deseMpeño funcione:S- 	directo 	del 
más alto _nivel. c),0-clesempeño de funciones que tiene acción directa sobre 
aspectos estratágicóádeclarados,dó-h-anterioridad que; afectan- servicios 
públicos o el funcionamiento globatela'2antidad públíqM;, 

_ 	- 
Que, el artículo 8°- clé- 1.110y .ITT21.:972;,:indica', IaadmihiOtración 

municipal está integrado 	 públicos, 
empleados y obreros, qüeprettan-lerVicioSpúblidol.para,ia municipalidad 

corresponde ,a cada 	 ---- 
 

con'-sus necesidades -y presupuesto,  

Que, estando al numerál-17):Tdel artículo 20° de la Lé 	, 

establece. que son atribuciones-del Aléalde,.-`-`désignar y cesar al-,..aerénté 

MuniCipal y, a propuesta deteste, a_los derriás :füncionarios de confianza"; 

En usóde las atribuciones cohferidas por la ConstitilCiOn Política del 
Perú, Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 



• 

Qí;a4d Zuvt;i2riai Avto, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, la designación del 

Biólogo EVER YANES ACUÑA, en el cargo de confianza de GERENTE 
DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS de la Municipalidad Provincial de 
Puno, agradeciéndole por sus servicios prestados.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 
48S-20.19-MPP/A de fecha 30 de 'mayo de 2019. 

, 	 .. 
ARTÍCULO TERCERO.- bESIGNAR,:a partir de la fecha al Biólogo DANY 
HEBERT MOLINA QUENTA,:en-  el cargo de confianza de GERENTE DE 
MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS de laT:MtiacipalidadiFrovinóiéje„Puno, 
hasta una nueva disposición del TItularelpliéId,  

„,,,:,:..- 
 

_ 
ARTÍCULO --CUARTa--,REMITIR  .,cópiáp-álás:;_:--instáncias,",administrativas ,   
pertinentes deja MUnicipalidad--paráStíóbnoeirtlieritoyfínél consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 	.. 
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